


ACORDADA N ° 4/07

EnBuenosAires,alosdieciséisdíasdelmesdemarzode2007,reunidosenla 

SaladeAcuerdosdelTribunal,losseñoresMinistrosquesuscribenlapresente,

CONSIDERARON:

Queel Tribunalconsideraconvenientesancionarun ordenamiento con el

objeto de catalogar los diversos requisitos que, con arreglo a reiterados y

conocidosprecedentes, hacena la admisibilidadformal de los escritosmediante

loscualesseinterponenel recursoextraordinarioqueprevéel art. 14de la ley48

y, ante sudenegación, la presentacióndirectaque contemplael artículo285 del

CódigoProcesalCivily ComercialdelaNación.

Que, precisamente, dicha ley del 14 de septiembrede 1863 es la que

reconoció en cabezade esta Corte la atribución de dictar los reglamentos

necesariospara la ordenadatramitación de los pleitos, facultad que diversos

textos legislativos han mantenido inalterada para procurar la mejor

administraciónde justicia(art. 10de la ley4055; art. 21deldecretoley1285/58;

art. 4°, ley25.488); y que,conparticularreferenciaa losescritosde quesetrata,

justifica la sistematizaciónque sellevaa cabocomoun provechosoinstrumento

parapermitir a los justiciablesel fiel cumplimientode los requisitosque, como

regla, condicionanel ejerciciode la jurisdicciónconstitucionalque esteTribunal

haconsideradocomoeminente.



ACORDADA N ° 4/07

Porello, ACORDARON:

I. Aprobar el reglamento sobre los escritos de interposición del recurso

extraordinarioy del recursodequejapor denegacióndeaquél, quecomoanexo

formaparteintegrantedeesteacuerdo.

II. Agregarcomo inciso8° del artículo primero de la acordadan° 1/2004 el

siguientetexto:άlosformulariosconlascarátilasalasqueserefierenlosarts.2° y5°

del reglamento sobre los escritos de interposición del recurso

extraordinario y del recurso de queja or denegaciónde aquelέ. III.

Disponerque estereglamentocomenzaráa regir paralos recursosque se

interpusierena partir del primer díaposteriora la feria judicialde invierno

del corriente año. IV. Ordenar la publicacióndel presenteen el Boletín

Oficial.

Todolo cualdispusierony mandaron, ordenandoque se comunicasey 

registraseenel libro correspondiente, por ante mí, que doyfe.

Fdo.: Dr. Lorenzetti, Dra. Hightonde Nolasco, Dra. Argibay, Dr.Petracchi, 

Dr. Maqueda, Dr. Zaffaroniy Dr. Fayt(por suvoto) - Ministros CSJN

Dr. Cristian Abritta SecretarioCSJN



ACORDADA N ° 4/07

VOTO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR 
DON CARLOS SANTIAGOFAYT:

Queel ordenamientoaprobadoen el presenteacuerdoconstituyeun fiel

catálogode los diversosrequisitosque conocidosy reiteradosprecedentesdel

Tribunalvienenexigiendoconrespectoa los escritosde interposicióndel recurso

extraordinario, y de la presentacióndirecta ante la denegaciónde aquél, por lo

queno haydivergenciasacercadequela sistematizacióndelosrecaudosdequese

trata sóloponeenejerciciolasatribucionesestrictamentereglamentariasconque

cuentaestaCorteenlosprecisosy concordestérminoscontempladospor losarts.

18dela ley48, 10dela ley4055, 21deldecretoley1285/58y 4° dela ley25.488.

Que con esta comprensión, este régimense diferenciade las situaciones

examinadasen las acordadasnros. 77/90, atinente a una materia tributaria, y

28/2004, que reconocióa un sujeto procesalno contempladolegalmentepara

actuarante esteestrado, (Fallos313:786y 327:2997, respectivamente, disidencias

del JuezFayt), por lo que el infrascripto concuerdacon los fundamentosy el

reglamentoaprobadopor losseñoresMinistrosdelTribunal.

Todo lo cual dispusierony mandaron, ordenandoque se comunicasey

registraseenellibro correspondiente,porantemí,quedoy fe.

Fdo.: Dr. FaytMinistro CSJN



REGLAS PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO 
EXTRAORDINARIO FEDERAL

1°. Elrecursoextraordinariofederaldeberáinterponersemedianteun escritodeextensiónno mayora

cuarenta(40) páginasde veintiséis(26) renglones, y con letra de tamaño claramentelegible (no

menorde12).

Igualrestricciónserádeaplicaciónparaelescritodecontestacióndeltrasladoprevistoenelart. 257del

CódigoProcesalCivily ComercialdelaNación.

2°. Contendráuna carátula en hoja aparte en la cual deberán consignarseexclusivamentelos

siguientesdatos:

a)Elobjetodelapresentación;

b)Laenunciaciónprecisadelacarátuladelexpediente;

c)Elnombredequiensuscribeelescrito; siactúaenrepresentaciónde terceros,eldesusrepresentados,

yeldelletradopatrocinantesilo hubiera;

d)Eldomicilioconstituidopor elpresentanteenlaCapitalFederal;

e)Laindicacióndelcarácterenqueintervieneenelpleito elpresentanteosurepresentado(comoactor,

demandado,tercerocitado, etc.);

f)Laindividualizacióndeladecisióncontralacualseinterponeel recurso;

g)Lamencióndelorganismo, juezotribunalquedictó ladecisiónrecurrida,comoasítambiéndelosque

hayanintervenidoconanterioridadenelpleito;

h)Lafechadenotificacióndedichopronunciamiento;

i)Lamenciónclarayconcisade lascuestionesplanteadascomode índolefederal,consimplecitade las

normasinvolucradasentalescuestionesydelosprecedentesdelaCortesobreeltema,siloshubiere;como

asítambiénla sintéticaindicaciónde cuálesla declaraciónsobreel punto debatidoque el recurrente

procuraobtenerdel Tribunal; noseconsideraráningunacuestiónquenohayasidoincluidaaquí;

j)LacitadelasnormaslegalesqueconfierenjurisdicciónalaCorteparaintervenirenel caso.



REGLAS PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO 
EXTRAORDINARIO FEDERAL

3°. En las páginassiguientesdeberáexponerse, encapítulossucesivosysinincurriren

reiteracionesinnecesarias:

a)Lademostracióndequeladecisiónapeladaprovienedelsuperiortribunal de lacausayde

queesdefinitivaoequiparableatal segúnlajurisprudenciadelaCorte;

b)El relato claro y preciso de todas las circunstanciasrelevantesdel casoque estén

relacionadasconlascuestionesqueseinvocancomode índolefederal,conindicacióndel

momentoenelquesepresentaronpor primeravezdichascuestiones,decuándoycómoel

recurrente introdujo el planteo respectivoy, en su caso, de cómo lo mantuvo con

posterioridad;

c)Lademostraciónde que el pronunciamientoimpugnadole ocasionaal recurrenteun

gravamenpersonal,concreto, actualyno derivadodesupropiaactuación;

d)Larefutacióndetodosycadaunodelosfundamentosindependientesquedensustento

aladecisiónapeladaenrelaciónconlascuestionesfederalesplanteadas;

e)Lademostraciónde que media una relación directa e inmediata entre las normas

federalesinvocadasy lo debatidoy resueltoen el caso, y de que la decisiónimpugnadaes

contrariaalderechoinvocadoporelapelanteconfundamento enaquéllas.



REGLAS PARA LA INTERPOSICIÓN DE LA QUEJA 
POR DENEGACIÓN DEL RECURSO 
EXTRAORDINARIO FEDERAL.

4°. El recurso de queja por denegación del recurso extraordinario federal deberá

interponersemedianteun escrito de extensiónno mayor a diez (10) páginasde veintiséis

(26) renglones, y conletra de tamañoclaramentelegible(nomenorde12).

5°. Contendráunacarátulaen hojaaparteen la cualdeberánconsignarseexclusivamentelos

datosprevistosenel art. 2°, incisosa,b, c,d y e; y, además:

f) la mencióndel organismo, juezo tribunal que dictó la resolucióndenegatoriadel recurso

extraordinariofederal,comoasítambiénde losquehayanintervenidoconanterioridaden el

pleito;

g) la fechadenotificacióndedichopronunciamiento;

h)la aclaraciónde si se ha hechouso de la ampliacióndel plazoprevistaen el art. 158 del

CódigoProcesalCivily Comercialde la Nación;

I) en su caso, la demostraciónde que el recurrente está exento de efectuar el depósito

previstoenel art. 286del CódigoProcesalCivily Comercialde la Nación.

6°. En las páginassiguientesel recurrente deberá refutar, en forma concretay razonada,

todos y cada uno de los fundamentosindependientesque den sustento a la resolución

denegatoria.

Elescritotendrá esaúnicafinalidady no podránintroducirseen él cuestionesque no hayan

sidoplanteadasenel recurso extraordinario.



REGLAS PARA LA INTERPOSICIÓN DE LA QUEJA 
POR DENEGACIÓN DEL RECURSO 
EXTRAORDINARIO FEDERAL.

7°. Elescritode interposiciónde la quejadeberáestaracompañadopor copiassimples,

claramentelegibles, de:

a)Ladecisiónimpugnadamedianteelrecursoextraordinariofederal;

b)Elescritodeinterposicióndeesteúltimorecurso;

c)Elescritodecontestacióndeltrasladoprevistoenelart. 257del CódigoProcesalCivily

ComercialdelaNación;

d)Laresolucióndenegatoriadelrecursoextraordinariofederal.

Conel agregadode las copiasa que se refiere este artículo no podránsuplirselos

defectosde fundamentaciónen que hubiera incurrido el apelanteal interponer el

recursoextraordinario.



OBSERVACIONES GENERALES

8°. El recurrente deberáefectuar una transcripción-dentro del texto del escrito o como anexo

separado- de todas las normasjurídicascitadasque no esténpublicadasen el BoletínOficialde la

RepúblicaArgentina,indicando, además,superíododevigencia.

9°. Lascitasde fallosde la Cortedeberánir acompañadasde la mencióndel tomo y la páginade su

publicaciónen la colecciónoficial, salvoqueaúnno estuvieranpublicados, encuyocasoseindicarásu

fechay la carátuladelexpedienteenel quefuerondictados.

10.Lafundamentacióndel recursoextraordinariono podrá suplirsemediantela simple remisióna lo

expuestoen actuacionesanteriores, ni conuna enunciacióngenéricayesquemáticaqueno permita la

cabalcomprensióndelcasoque fuesometidoaconsideracióndelosjuecesdelacausa

11.Enelcasodequeelapelanteno hayasatisfechoalgunooalgunosde losrecaudosparalainterposición

del recursoextraordinariofederaly/o de la queja, o que lo hayahechode modo deficiente, la Corte

desestimarála apelaciónmediantela solamenciónde la norma reglamentariapertinente, salvoque,

segúnsusanadiscreción, el incumplimientono constituyaun obstáculoinsalvableparalaadmisibilidad

de lapretensiónrecursiva.

Cuandola Cortedesestimeesaspretensionespor tal causa,las actuacionesrespectivasse reputarán

inoficiosas. Delmismomododeberánprocederlos jueceso tribunalescuandodenieguenla concesión

de recursos extraordinarios por no haber sido satisfechoslos recaudos impuestos por esta

reglamentación.

Encasode incumplimientodel recaudode constituir domicilio en la CapitalFederalse aplicarálo

dispuestoporelart. 257delCódigoProcesalCivily Comercialde laNación.

10.Elrégimenestablecidoenestereglamentono seaplicaráalosrecursosinterpuestosinformapauperis.

Fdo. : Dr.Lorenzetti,Dra.HightondeNolasco, Dra.ArgibayDr.Petracchi, Dr.Zaffaroni ,Dr. Maqueday Dr. 

Fayt(porsuvoto) Dr. Cristian Abritt a SecretarioCSJN


